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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 003 2009 00374  00 

Proceso Ordinario 

Demandante María Marleny Ruiz Serna 

Demandado Leasing Bancolombia S.A. 

Decisión Ordena expedir oficios 

 

En el memorial que antecede el abogado Felipe Pineda Calle solicita que se 

expida los oficios de levantamiento de la medida cautelar de inscripción de 

demanda. Como quiera que la presente solicitud es procedente conforme a lo 

ordenado en el numeral 3° de la sentencia del 26 de junio de 2015, confirmada 

por el honorable Tribunal Superior de Medellín mediante proveído del 30 de 

enero de 2020, se ordena expedir los oficios de cancelación de la medida 

cautelar de inscripción de demanda de los inmuebles con M.I. N°001-562906 

y 001-562907 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur. Líbrese los oficios correspondientes.   

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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